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                   PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                      Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 26 al 30 de abril de 2010                                                                              Año 1  N°  20
SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE SENADORES 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
El Senado de la República aprobó por unanimidad expedir la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los particulares, a fin de salvaguardar y regular el tratamiento legítimo, controlado e informado de las bases de datos, garantizando la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

El Senado de la República aprobó por unanimidad expedir la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los particulares, a fin de salvaguardar y regular el tratamiento legítimo, controlado e informado de las bases de datos, garantizando la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

El dictamen presentado por las comisiones unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos señala que la nueva Ley prevé mecanismos ágiles, expeditos y sencillos para que los ciudadanos puedan ejercer sus derechos ante los responsables de las bases de datos.

Además se establece el derecho ciudadano de acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales.

Con esta ley se otorga protección a los llamados “datos sensibles”, relacionados con las preferencias sexuales, origen étnico o racial o estado de salud, que podrían ser mal utilizados para discriminar o excluir a una persona. 

Entre las obligaciones de los sujetos que utilizar la información de las personas están que sólo se haga uso de los datos personales para los fines por los que fueron recabados, observando medidas de seguridad que eviten su pérdida, robo o acceso no autorizado. 

De lo contrario se sancionará de tres meses a tres años de prisión a quien con fines de lucro vulnere la seguridad a las bases de datos bajo su custodia y de seis a cinco años a quien mediante engaños trate de aprovecharse del error en que se encuentre el titular o persona autorizada a transmitir la información personal. 

En el caso de “datos sensibles” las penas se duplicarán.

El dictamen también prevé reformas a diversos artículos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, donde se concibe al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos como el encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho a la información; resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades.

En la exposición de motivos, las comisiones unidas expresaron que entre los riesgos del derecho para la protección de datos personales se encuentra: el almacenamiento ilícito de datos personales, exactos o inexactos; el abuso o la revelación no autorizada de los mismos; así como la creación de perfiles sin que el titular tenga conocimiento, ni control de ello. 

De ahí la necesidad de que frente a la realidad tecnológica, “el derecho no permanezca inmóvil. Los representantes de la sociedad estamos obligados a sensibilizarnos con los nuevos requerimientos sociales”.

Sin embargo, reconocieron que el desafío es complejo, pues involucra el consenso de los involucrados, a fin de hacer efectivas todas las acciones tendientes a proteger la información personal tratada por medio de las cada vez más sofisticadas tecnologías de la información. 

Finalmente, argumentaron que con las reformas se busca fomentar el desarrollo de las tecnologías de la información con la conciencia de que las bases de datos y el tratamiento de las mismas están siempre al servicio del hombre y que, por lo tanto, deben respetarse las libertades y derechos fundamentales de las personas físicas, en particular la protección de sus datos personales.

El Senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, señaló que el manejo de datos de carácter personal, es en México una práctica habitual, de abuso de poder y control de parte del sector público y privado y como se ha visto hasta en tianguis se puede encontrar la base de datos de la región más alejada del país, actualizada.

Por ello, recalcó que a México la regulación para la protección de los datos personales llega tarde, ya que en todo el mundo existe una prohibición tajante y expresa del uso de datos personales sin la autorización de la persona.  

Por su parte el Senador Silvano Aureoles Conejo, del PRD,  subrayó la importancia del dictamen porque los datos personales se trafican y se venden como cualquier otra mercancía, como producto pirata, y además a precios accesibles.

Señaló que la ley otorga una amplia protección a los llamados datos sensibles y pone un alto a los mercados negros de la información. 

Agregó que México estará a la altura de los países miembros de la OCDE, de APEC y de la Unión Europea, y cumplirá con los estándares internacionales en materia de privacidad, aprobados en la conferencia Mundial de Comisionados de Privacidad y Protección de Datos, en noviembre del 2009.

Con ello se propiciarán flujos de inversión extranjera directa, porque dotará de certeza a los intercambios comerciales transfronterizos, con lo que se proporcionará la generación de empleos y fomentará la inversión extranjera.

Por el PRI, el Senador Jesús Murillo Karam explicó que la ley regula la protección de datos de particulares en manos del Gobierno y se inscribe en las reformas realizadas por la LXI Legislatura, que permite “ubicarnos en los tiempos modernos del derecho”.

De Acción Nacional, el Senador Alejandro Zapata Perogordo expresó que este dictamen es referente a los llamados derechos humanos de tercera generación porque protege el derecho a la privacidad.

En las reformas se recoge el principio del conocimiento de la información, de la rectificación, de tener el derecho de autorización o de oposición y obviamente de cancelación, es decir, se podrá definir que datos personales se pueden conocer y cuáles deban ser privados, por determinación propia.

El dictamen pasó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
CONDENA VIOLENCIA EN GUERRERO Y MICHOACÁN

El Senado de la República condenó la muerte del dirigente del Partido del Trabajo, en Guerrero, Rey Hernández García, así como el atentado perpetrado contra la titular de la secretaría de Seguridad Pública de Michoacán, Minerva Bautista Gómez. 

El Senador Carlos Navarrete Ruiz, presidente de la Mesa Directiva, señaló que Hernández García, fue asesinado en la entrada de su domicilio, en el barrio San José en la carretera municipal de Ometepe, Guerrero, el pasado 25 de abril, mientras se preparaba para reunirse con dirigentes estatales del PRD y Convergencia.

En tanto en Morelia, Michoacán, el pasado 24 del corriente, individuos relacionados con la delincuencia organizada atacaron con granadas de fragmentación y fusiles de alto poder a la secretaria de Seguridad Publica, Minerva Bautista Gómez.

La información oficial detalla que el atentado sucedió cerca de las 00:35 horas, en las inmediaciones de la feria en Michoacán, donde se encontraron más de dos mil casquillos percutidos y tres granadas de fragmentación detonadas. 

Como resultado de este atentado murieron cuatro personas, dos escoltas y dos civiles, y hubo 11 personas heridas, entre ellas Bautista Gómez.

Navarrete Ruiz condenó los hechos, envió a nombre del Senado las condolencias a los familiares de las víctimas y exhortó a las autoridades locales y federales para el pronto esclarecimiento del asesinato. 

Asimismo, condenó el incremento exponencial de actos violentos en el país y se comprometió a impulsar las reformas necesarias para eliminar la amenaza que representan los grupos de delincuencia organizada. 

El pronunciamiento se elaboró con las propuestas de los Senadores Perredistas David Jiménez Rumbo, de Guerrero;  Silvano Aureoles Conejo, de Michoacán, y de Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario del PT.
ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE CAMARÓN

El Senado de la República autorizó el ingreso a territorio nacional de un contingente de 80 legionarios del ejército francés, integrantes de una banda militar de música y una compañía de fusileros para que participen del 28 al 30 de abril en el Acto Conmemorativo del 147 Aniversario de la Batalla de Camarón, en Veracruz.
En el dictamen de la Comisión de la Defensa Nacional, se explicó que la presencia del contingente militar francés se realiza en el marco de la visita oficial del Ministro de la Defensa de Francia, Hervé Morin, por lo que la Embajada de Francia en México organizó un acto conmemorativo de la Batalla de Camarón, en el Municipio de Camarón de Tejeda, Veracruz.
En sus argumentos, la Dictaminadora sostiene que cada año, en la Ciudad de Aubagne, Francia, donde está ubicado el centro de la Legión Extranjera francesa y en la localidad de Camarón, México, franceses y mexicanos celebran a los hombres caídos de ambos países, cuyos comportamientos fueron ejemplares en la batalla. 
“La celebración se realiza en reconocimiento al patriotismo, al honor, al valor y al sacrificio de las fuerzas armadas y de las instituciones de ambos países, que además han servido para construir y mantener profundos lazos para la colaboración y para el desarrollo de las relaciones entre Francia y México”, indica el documento. 
Durante la discusión, el Senador Sebastián Calderón Centeno, del PAN, presidente de la Comisión de Marina, afirmó que en este caso no se está en presencia de un acto de agresión, sino de una conmemoración de un hecho histórico, por lo que no existe un inconveniente para que ingresen las tropas francesas.

Lamentó que sea poco conocida la Batalla de Camarón y explicó que de igual manera que las fuerzas militares francesas, las tropas mexicanas han participado en conmemoraciones cívicas en otras partes del mundo. 

Por su parte, el Senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, manifestó que hay una falta de respeto a los senadores porque no se hicieron los trámites correspondientes para otorgar el permiso para que ingresen las tropas francesas, ya que la embajada lo solicitó desde los primeros días de marzo.
Señaló que un día antes, horas antes se está discutiendo el dictamen y que los militares ya están llegando al país, por lo que el procedimiento se tenía que haber hecho con oportunidad para discutirlo y someterlo a aprobación. 
Exigió que se respete la Ley, la Constitución, puesto que le parece innecesario que 80 legionarios ingresen al país armados, ya que su seguridad no está en riesgo y México no es un país en guerra o con un conflicto que haga necesario  que vengan con armas.
La Senadora Rosario Green Macías, del PRI, emitió su voto a favor para que se autorice el dictamen que permita que los legionarios franceses convivan con sus pares en la conmemoración de la Batalla de Camarón, como un acto de las buenas relaciones bilaterales.
Destacó que con ello,  México y Francia logran darle vuelta a la página al pasado y se abocan a construir un futuro común, ya que se está trabajando en el marco de la relación bilateral pero también en el acuerdo global entre México y la Unión Europea.
El asunto pasó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
REFORMAS A LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

El Senado aprobó con 105 votos a favor reformas a la Ley de Seguridad Nacional, que otorgan certeza jurídica y operatividad a la Fuerza Armada Permanente Ejército, Marina y Fuerza Aérea para preservar la seguridad interior y el combate a la delincuencia organizada.

En el dictamen se precisa que en las tareas de auxilio de la Fuerza Armada, las conductas de sus miembros que pudieran ser constitutivas de delito que afecten a personas civiles serán perseguidas y sancionadas por los tribunales competentes. 

“El personal de las instituciones de seguridad pública y de la Fuerza Armada Permanente deberán respetar los derechos humanos y las garantías de las personas”, se agrega.

Para ello se establece un protocolo que contempla mecanismos de identificación de los efectivos que participen en las acciones y los principios de racionalidad, 
proporcionalidad, profesionalismo, honestidad y uso legítimo de la fuerza.
Para declarar la existencia de una afectación a la seguridad interior, la Legislatura o el Ejecutivo de una entidad federativa presentarán su solicitud al Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad, quien remitirá el proyecto al Presidente de la República para su aprobación.
El proyecto también se enviará a la Cámara de Senadores, o en sus recesos, a la Comisión Permanente para que revise su legalidad. 
Dicha declaratoria –se advierte-- no procederá cuando la solicitud tenga su origen o causa para dar cumplimiento a requerimientos de resoluciones emitidas por autoridades administrativas o del trabajo y tampoco por acciones relacionadas con movimientos o conflictos de carácter político-electoral o de índole social.
La vigencia de la declaratoria podrá prorrogarse o modificarse mientras subsistan las causas que le dieron origen, pero en ningún caso podrá ser por tiempo indefinido ni suspenderá o restringirá derechos humanos y garantías constitucionales.
Entre otras reformas, se señala que el personal de las instancias de Seguridad Nacional estará obligado a guardar el secreto y confidencialidad de la información que conozca en o con motivo de su función.
Al fijar su posición, el Senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, afirmó que en el dictamen “no se resolvió de fondo” lo relativo al fuero militar, ya que es una demanda de organizaciones defensoras de los derechos humanos.
Reconoció el papel de las Fuerzas Armadas y su lealtad que han guardado con el Estado, “pero así como se acepta la necesidad de su presencia transitoria en la lucha contra el crimen organizado, también deben quedar a disposición de autoridades civiles cuando violen derechos humanos de la población”.
El Legislador añadió: “No hay razón para que los militares se juzguen así mismos cuando cometan delitos comunes. El fuero militar debe corresponder a ilícitos contra la propia disciplina militar”.
Por Convergencia, el Senador Eugenio Govea Arcos expresó que más allá de las reformas al citado ordenamiento y del esfuerzo de las Fuerzas Armadas, se requiere “un trabajo mayor y eficaz” para tener resultados tangibles que refuercen la confianza en las instituciones y la seguridad nacional.
De otra forma, advirtió, “con acciones o medidas insuficientes sólo crearemos escenarios para el autoritarismo. No olvidemos que los servicios de seguridad adquieren tintes fascistas cuando se convierten en instrumentos de represión y control al servicio de la elite dirigente”.
Por su parte, el Senador Jorge Legorreta Ordorica, del PVEM, manifestó que el daño causado por un desastre natural o por factores de orden ambiental climático, químico y físico  también se consideró como un problema de seguridad nacional.
Calificó como un gran avance en materia de seguridad nacional que los miembros del Ejército puedan ser juzgados por autoridades civiles cuando hayan cometido abusos, violaciones o excesos en sus funciones.
Por su parte, el Senador Tomás Torres Mercado, del PRD, destacó que en medio de una crisis de seguridad pública que pone en riesgo  la  paz, la tranquilidad de los ciudadanos, así como la normalidad y la viabilidad del Estado mexicano, “su solución no puede quedar sólo en el ámbito del poder Ejecutivo”.
Dijo que el tema de la seguridad ha sido polémico, pero la izquierda participativa y propositiva logró modificar la concepción original de la Iniciativa y mantuvo el equilibrio en el ejercicio del poder al salvaguardar los derechos humanos.
“La izquierda apoyaría el dictamen porque esta crisis de seguridad no es un asunto de partidos políticos”, remarcó.
Por su parte, el priísta Jesús Murillo Karam, señaló que el Artículo 89 de la Constitución, fracción VI, faculta al Presidente de la República para hacer uso de la Fuerza Armada Permanente cuando se pone en riego la seguridad interior o desde el exterior la seguridad nacional. 
Fue diseñado desde el siglo antepasado para prever rebeliones y levantamientos, por lo que al discutir el dictamen se definieron las circunstancias en que ahora se afecta la seguridad interior.
El acuerdo fue que el Ejército, que manifestaba su inquietud por la legitimidad de su actuar, estuviera protegido por la legalidad de la reglamentación.
 Con ello, dijo el Senador por Hidalgo, se protegen los Derechos Humanos consagrados en la Constitución, que no pueden ser eliminados ni restringidos, y se garantiza que deberán ser sujetos a un protocolo que permita identificar el actuar en determinado momento.
En representación de la bancada del Partido Acción Nacional, el Senador Felipe González González, señaló que la Ley de Seguridad Nacional da un marco jurídico a las Fuerzas Armadas Permanentes cuando participen en el combate al crimen, garantizarles su seguridad y también limitar su acción. 
Expuso que 420 municipios del país no tienen policía local porque dicen no contar con recursos; 236 tienen de uno a cinco policías; 206 de seis a 10, por lo que la cuestión es ¿qué capacidad tienen para enfrentar a la delincuencia organizada?
En la discusión en lo general, el Senador Pablo Gómez Álvarez, del PRD, aclaró que no debe entenderse que se está enjuiciando el ejercicio de los militares, sino armonizando la legislación con los compromisos que tiene el país en materia de derechos humanos.
En tanto, el Senador René Arce, del PRD, indicó que están equivocados los que piensan que al pedir que el fuero militar no proteja a los que comentan delitos, es un agravio al Ejército, pues “no, tenemos que proteger al Ejército de que lo que cometan algunos de sus miembros no dañe a la institución”. 
Reconoció que si bien no comparte la forma en la que se involucró a las fuerzas armadas en el combate a la delincuencia, sí es comprensible que su participación en este momento es una demanda en diversas regiones del país, por gobiernos de diferentes signos.
El dictamen se turnó a la Cámara de Diputados para sus afectos Constitucionales.
CONDENA CONGRESO “RACISTA” LEY ARIZONA

El Congreso de la Unión condenó enérgicamente la promulgación de la Ley SB-1070, en el Estado de Arizona, Estados Unidos, que criminaliza la migración y faculta a las autoridades policiales a detener a cualquier persona que considere sospechosa por no contar con documentación migratoria, con base en un perfil étnico y racial.

En un pronunciamiento consensuado con la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y leído por el presidente de la Mesa Directiva del Senado, Carlos Navarrete Ruiz, el Congreso reiteró su irrestricto respeto a la soberanía de otras naciones para emitir sus propias leyes.

Al mismo tiempo, ratificó su indeclinable compromiso por la defensa de las libertades individuales ya conquistadas y urgió evitar retrocesos en la lucha por la igualdad, la libertad y los derechos civiles humanos codificados en el derecho internacional.

En el documento, el Congreso de la Unión estimó que la relación bilateral entre México y Estados Unidos debe fundamentarse en un proceso permanente de diálogo político que reconozca las asimetrías y diferencias económicas o sociales entre ambas naciones, como la forma más adecuada para abordar los problemas de la agenda común.

En ese sentido, se pronunció por atender el fenómeno de la migración desde una perspectiva amplia y comprensiva que considere adecuadamente la diversa y compleja realidad económica social y cultural que la origina, fundamentalmente las aportaciones de los migrantes mexicanos a Estados Unidos.
Consideró que la relación bilateral entre México y Estados Unidos debe basarse en la cooperación, la corresponsabilidad y el respeto mutuo.

En el mensaje, el Senador Navarrete subrayó que “las medidas unilaterales que violen las garantías individuales no contribuyen al fortalecimiento de la relación entre ambas naciones ni atienden adecuadamente el fenómeno migratorio”.

Asimismo, destacó el compromiso manifestado por el presidente estadounidense, Barak Obama, contra la publicación de esta Ley, y su disposición por avanzar en una reforma migratoria integral, basada en la los principios de responsabilidad y rendición de cuentas que no pongan en peligro las nociones básicas de justicia.

El Congreso de la Unión también exhortó a la Secretaría de Relaciones Exteriores a que haga uso de todos los espacios del diálogo diplomático y de los mecanismos bilaterales y multilaterales para defender los derechos y la integridad de los migrantes mexicanos que puedan resultar afectados en la aplicación de dicha legislación.
ELIGEN SENADORES ANTE LA COMISIÓN PERMANENTE

Con 90 votos a favor, el Pleno Camaral aprobó la integración de senadores a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión para el Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXI Legislatura, que funcionará durante el período de mayo a agosto próximo.

La representación de la Cámara de Senadores quedó conformada de la siguiente manera: Partido Acción Nacional, 7 integrantes; Partido Revolucionario Institucional, 5; Partido de la Revolución Democrática, 3;  y con un senador el Partido Verde Ecologista de México, Convergencia y el Partido del Trabajo.

Del grupo parlamentario del PAN, estarán como titulares los senadores: Gustavo Madero Muñoz, José González Morfín, María Serrano Serrano, Blanca Judith Díaz Delgado,  Emma Lucia Larios Gaxiola,  Rubén Camarillo Ortega y Alejandro González Alcocer.

Como sustitutos, Sebastián Calderón Centeno, Eduardo Nava Bolaños, Marco Tulio Munive Temoltzin, Guillermo Tamborrel Suárez, Lázara Nelly González Aguilar, Juan Bueno Torio y Felipe González González.

Por el PRI, los titulares son los senadores Manlio Fabio Beltrones Rivera, Carlos Aceves del Olmo, Francisco Arroyo Vieyra, Fernando Castro Trenti y Rogelio Rueda Sánchez.

Sustitutos: Adolfo Toledo Infanzón, Ricardo Pacheco Rodríguez, Amira Cricelda Gómez Tueme, Raúl Mejía González y Renán Cleominio Zoreda Novelo.

Los titulares del PRD serán los senadores Carlos Navarrete Ruiz, Silvano Aureoles Conejo y Rosalinda López Hernández. Como sustitutos, Pablo Gómez Álvarez, Carlos Sotelo García y Claudia Corichi García.

Del PVEM fue electo Arturo Escobar y Vega como titular y Javier Orozco Gómez como sustituto.

Por Convergencia, como titular Luis Maldonado Venegas y sustituto Francisco Alcibíades García Lizardi.

El PT estará representado por Ricardo  Monreal Ávila, como titular y Francisco Javier Obregón Espinoza, como sustituto.

AVALA SENADO PENAS SEVERAS POR TRAICIÓN A LAS FUERZAS ARMADAS

El Senado avaló con 63 votos a favor y 20 en contra reformas al Código de Justicia Militar para inhibir la participación de miembros de las Fuerzas Armadas en la delincuencia organizada y garantizar sus principios de lealtad, integridad y honradez.

Para ello se incluye en este ordenamiento un nuevo capítulo denominado Traición a las Fuerzas Armadas, donde se establece una pena de 30 a 60 años de prisión y baja de la institución a la que pertenezca, al militar que se incorpore a la delincuencia organizada.

Cuando un integrante del Ejército, Armada o Fuerza Aérea facilite la actuación del crimen organizado también se plantea una sanción de 15 a 60 años de cárcel y baja de las Fuerzas Armadas.

En el documento se refiere “que miembros de las instituciones de seguridad pública, policiales y de las Fuerzas Armadas, han sido cooptados por la delincuencia para facilitar sus actividades”.

La evolución de las dinámicas delictivas, se subraya, requiere de cambios institucionales y legales para afrontarlas con mayor eficacia y cerrar las posibilidades de actuación de las organizaciones criminales.

El Senador Tomás Torres Mercado, del PRD, advirtió que las penas establecidas son “un perverso incentivo para el homicidio”, porque “es igual de grave retirase de las Fuerzas Armadas y caer en la figura de la traición que causar la muerte de un superior jerárquico”.

Explicó que el artículo 285 del Código de Justicia Militar también establece de 30 años a 60 años de prisión cuando un integrante de las Fuerzas Armadas provoque la muerte de su mando superior.

Torres Mercado propuso devolver el dictamen para analizar las sanciones y agregar un apartado para estimular el trabajo de las Fuerzas Armadas y fortalecer su seguridad social.

El dictamen se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos Constitucionales.
LEY ANTISECUESTRO

Por unanimidad el Senado aprobó con 91 votos a favor el proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, en la que se establece que al que prive de la libertad a otro se le aplicarán de 20 a 40 años prisión y de 500 a dos mil días de multa.

Estas penas aumentarán de 25 a 50 años de cárcel y de cuatro mil a ocho mil días de multa, si en la privación de la libertad los autores del delito sean o hayan sido integrantes de alguna institución de seguridad pública, de procuración de justicia, o de las Fuerzas Armadas.

El proyecto de decreto crea  un Fondo de Apoyo par las Víctimas u Ofendidos para su atención médica y psicológica, que se conformará con recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación; obtenidos por enajenación de bienes decomisados o que hayan sido objeto de extinción de dominio relacionados con este delito, entre otros.

El Senador Jesús Murillo Karam, del PRI, informó que para poder combatir con más éxito este delito se contempló la corresponsabilidad los tres órdenes de Gobierno y los principios de una coordinación policíaca en su persecución.

En este tema destacó que se busca la especialización de un cuerpo policiaco que se dedique al tema.

Por Acción Nacional, el Senador Alejandro González Alcocer resaltó que se ha hecho un esfuerzo muy importante para lograr uno de los mejores productos legislativos que beneficiará a la sociedad.

“Sé que no está todo lo que se pidió por parte del Ejecutivo, no está todo lo que se pidió a través de distintas iniciativas ni tampoco está todo lo que han pedido los ciudadanos, pero se ha avanzado mucho y seguiremos avanzando más en esta cuestión, mientras estemos abiertos a la opinión de todos”, añadió.

Para el Senador, Tomás Torres Mercado, del PRD, esta Ley “es un esfuerzo político” que modifica la tradición que “ve a las víctimas del delito como parte accesoria en el proceso judicial”.

Se pronunció porque el Estado asuma su responsabilidad civil directa porque no es capaz de garantizar la seguridad, integridad y la libertad de las personas. 

Al presentar su voto a favor, el Senador por el PT, Ricardo Monreal Ávila, señaló que el secuestro es uno de los problemas más graves del país, ya que se cometen más de 7 mil al año y sólo uno de  cinco son denunciados.

“México es considerado como el país con mayor índice de secuestro en el mundo. Estos datos nos muestran la gravedad del problema. Todos hemos estados cerca, de un amigo o vecino o persona que ha sufrido en carne propia este delito”.

Dijo que las comisiones actuaron de manera correcta al eliminar los agentes e informantes encubiertos, así como al crear el fondo de atención a victimas del secuestro aun cuando faltan mayores reglas para su operación.

El Senador Eugenio Govea Arcos, de Convergencia, resaltó que este delito que afectaba a personas de altos recursos económicos ahora también impacta a personas con posibilidades económicas escasas.

“Los secuestradores exigen cantidades de dinero pequeñas, y ha hecho muy redituable este delito, por lo que la sociedad mexicana se mantiene atemorizada”, advirtió.

Agregó que el narcotráfico, el tráfico de indocumentados, la trata de personas, la extorsión y el secuestro son de las actividades ilícitas por las que más recursos económicos reciben las organizaciones criminales.

El Senador Arturo Escobar y Vega, del PVEM, no hay un delito en el país que más duela, que más violente, que más lastime y que más merme a las familias como lo es el secuestro.

Agregó que con la construcción del Fondo Contra del Secuestro y las demás reformas van a llevar a números medibles de cómo va funcionado la reforma y en un mediano plazo a la reformas para perfeccionar la ley.

Sin embargo, reconoció que el Senado emitió un documento respetable, del cual debe sentirse orgulloso y co-responsable, porque junto con los gobiernos federales, municipal y estatal trabaja para detener la guerra frontal contra los secuestradores. 
El Senador Pablo Gómez Álvarez, del PRD, señaló que la ley tiene deficiencias, pero una contradicción: le falta fortalecer el instrumento policial contra el secuestro. 

Dijo que en comisiones propuso que las procuradurías y la policía federal deberían crear unidades especiales de investigación que existen en algunos estados, ya que muchas veces en la persecución del delito debe intervenir personal policiaco capacitado en el rescate de un rehén, con bandas que tienen armamento fuerte, que no contempla el proyecto. 

Agregó que las unidades serían financiadas con recursos exclusivamente federales, que fueran preparadas y calificadas técnicamente por la unidad especializada de la policía ministerial de la PGR para tener una sola cabeza en el país.
“Lo que importa es que los delincuentes sean arrestados y se extinga el delito del secuestro”, aseguró.

A propuesta del Senador Tomás Torres Mercado se suprimió el artículo cuarto transitorio que establecía que la implementación de este del proyecto de decreto,  será con cargo de los respectivos presupuestos aprobados a las instancias de los tres órdenes de gobierno obligados a cumplir con lo establecido.

El documento, que también reforma diversos ordenamientos, se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.
REORDENA SENADO COLORES DE  BANDA PRESIDENCIAL

El Senado de la República reformó la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para que en la banda presidencial se modifique el orden de los colores a fin de que el color rojo se ubique en la franja superior.

El dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, señala que la propuesta tiene como propósito que la banda coincida con el orden que presenta el lábaro patrio.

Al considerar que la banda presidencial constituye una forma de presentación de la Bandera Nacional, y sólo podrá ser portada por el Presidente de la República, deberá  contar con franjas colocadas longitudinalmente, correspondiendo al color rojo a la franja superior.

En opinión de los senadores la banda presidencial no puede ser la única representación de la Bandera Nacional que no se sujete al orden correcto de los colores, por lo que es importante que nuestros símbolos patrios sean utilizados como lo establece la Ley.

Con la reforma, la banda presidencial deberá sujetarse a partir del asta: verde, blanco y rojo y el escudo nacional será el del águila mexicana con el perfil izquierdo expuesto, por lo que su pico debe mirar hacia el color verde.
SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 LA LEY CONTRA MIGRANTES, PROMULGADA EN ARIZONA

Relación bilateral debe fundamentarse en el diálogo que reconozca las asimetrías: Ramírez Acuña 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos condena enérgicamente la promulgación de la Ley SB 1070 en el estado de Arizona, Estados Unidos, la cual criminaliza la migración y faculta a las autoridades policiales de dicho estado a detener a cualquier persona que considere sospechosa de no contar con documentación migratoria, con base en un perfil étnico y racial. 
REFORMAR EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR
El Diputado Alejandro Encinas Rodríguez (PRD) presentó una iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política y del Código de Justicia Militar, para eliminar la extensión extraordinaria del fuero militar hacia los delitos del orden común, toda vez que esta disposición contraviene lo previsto en el artículo 13 constitucional. 

Se propone, dijo, que el Ministerio Público militar únicamente conozca de hechos que probablemente puedan constituir un delito de competencia de los tribunales militares, previa declinación de competencia del Ministerio Público ordinario y se resguarden los derechos que, como personas en desarrollo, tienen los alumnos de las escuelas militares menores de dieciocho años. 

Precisó que es evidente que la institución del fuero militar, inicialmente concebido como un instrumento para el mantenimiento de la disciplina interna en las Fuerzas Armadas, “vulnera, en su acción cotidiana, diversos derechos y garantías constitucionales, como la del acceso a la justicia y la presunción de inocencia, no sólo para los integrantes de los cuerpos armados, sino también para la población en general”. 

Encinas Rodríguez agregó: “Quienes suscribimos la presente iniciativa, plenamente conscientes de la importancia que reviste la institucionalidad, modernización y profesionalización de las fuerzas armadas, nos pronunciamos por una importante modernización de este sistema judicial, garantizando, a la vez, la preservación de la disciplina interna y la correcta aplicación de la ley”. 

Rechazamos contundentemente, abundó, el uso discrecional de la fuerza coercitiva del Estado en contra de la población civil y, de manera específica, impugnamos las políticas implementadas por el gobierno federal en materia de seguridad pública y nacional que únicamente han vulnerado derechos y garantías de una gran cantidad de ciudadanos, a quienes ha colocado en una situación de guerra injusta y por demás antidemocrática. La propuesta se mandó a la Comisión de Defensa Nacional. 
ASEGURAR LA PRENSA LIBRE

A fin de lograr un mejor estándar jurídico en la protección de la libertad informativa y avanzar en la consolidación de una sociedad con derechos amplios en materia de la libertad de expresión, el Diputado Jesús Zambrano Grijalba (PRD) propuso reformas al artículo 7 de la Constitución Política. 

Plantea que en todo caso, los datos personales de los funcionarios públicos que tengan relación directa o indirecta para conocer su situación patrimonial o para evaluar su honestidad, lealtad, profesionalismo e imparcialidad en el cargo oficial deberán ser públicos, y que ningún periodista debe ser sancionado por formular críticas o denuncias contra el poder público. 

“El asesinato, el terrorismo, el secuestro, las presiones, la intimidación, la prisión injusta de los periodistas, la destrucción material de los medios de comunicación, la violencia de cualquier tipo y la impunidad de los agresores coartan severamente la libertad de expresión y la de prensa, por lo que estos actos deben ser investigados con prontitud y sancionados con severidad y para ello se propone una serie de medidas legislativas para asegurar la libre prensa”. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
DELITOS ELECTORALES

Más adelante, se envió a la Comisión de Justicia la iniciativa de la Diputada Dolores de los Ángeles Názares Jerónimo (PRD), a fin de incorporar en el Código Penal Federal nuevos tipos penales para castigar a aquel que realice, reciba o destine aportaciones en dinero o en especie superiores a los establecidos en la legislación federal electoral. 

También, el que abra o manipule los paquetes electorales sin causa justificada y, por ende al que aporte fondos provenientes de actividades ilícitas o recursos provenientes del extranjero para el apoyo de agrupaciones políticas, precandidatos, candidatos, partido político o coalición. 
REFORMA AL ARTÍCULO 105

El Diputado Israel Madrigal Ceja (PRD) a través de una reforma al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos plantea reducir la proporción de los órganos legislativos a 10 por ciento de los integrantes de las Cámaras del Congreso de la Unión o de los Congresos de las entidades federativas para poder interponer acciones de inconstitucionalidad. 

Busca reducir el número de votos de los ministros de la SCJN para declarar inconstitucional una ley, de una votación calificada de 8 de los 11 sufragios de los ministros a una mayoría simple y que mediante el recurso de acción de inconstitucionalidad pueda impugnarse los reglamentos expedidos por el presidente de la República. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
VOTO DE MEXICANOS EN EL EXTERIOR

El Diputado Gerardo Leyva Hernández (PRD) propuso reformar Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales a efecto de permitir la participación de los mexicanos en el exterior tanto en la elección presidencial como en las de senadores y de diputados de representación proporcional. 

“La propuesta de que los mexicanos en el exterior puedan votar por los legisladores de representación proporcional tiene la ventaja adicional de que los integra a la vida política de todo el país y les puede dar un peso muy importante en la elección de hasta 200 legisladores. En consecuencia, se estimularía a los partidos políticos para integrar a candidatos migrantes”. Se envió a la Comisión de Gobernación. 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTES FEDERAL

El Diputado Samuel Herrera Chávez (PRD) a través de una reforma a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes Federal busca que los vehículos de transporte de carga que circulen por carreteras federales sólo podrán constar de una articulación, constituyéndose por un elemento propulsor camión o tracto camión y un elemento de arrastre, pudiendo ser éste un remolque o semirremolque. 

Asimismo queda prohibida la circulación de vehículos que excedan de una articulación, así como el uso de portacontenedores o plataformas que no cuenten con las características mínimas que garanticen la correcta sujeción del contenedor. 

“Hoy se requieren reformas que contribuyan a incrementar la seguridad en el tránsito de personas y mercancías, así como disminuir los riesgos a los que son expuestas con el tránsito de vehículos que, por la carga que transportan y sus dimensiones, implican grandes problemas para la seguridad tanto de los usuarios como de la propia infraestructura”. Se envió a la Comisión de Transportes. 
QUE CONCLUYA LA MILITARIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL
Con el propósito de prohibir la participación de cualquier elemento de las Secretarías de la Defensa Nacional y la de Marina en actividades de seguridad pública, la Diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) leyó reformas al artículo 21 de la Constitución Política y a los artículos 2 y 12 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“Nos manifestamos para que cese la permanencia de las instituciones armadas de la unión en las tareas de seguridad pública, concluyendo así la militarización de la vida nacional”, agregó. 

Puntualizó que el número de quejas recibidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos contra la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) por violaciones a derechos humanos se sextuplicó durante los primeros dos años de la administración de Felipe Calderón, con mil 230 quejas presentadas tan sólo en 2008 y un mayor número reportadas en 2009. Se remitió a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública. 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El Diputado Arturo Santana Alfaro (PRD) presentó una iniciativa que reforma los artículos 35, 40 y 73 de la Constitución Política, con el fin de fortalecer el derecho a la participación ciudadana y que el Congreso legisle en la materia. 

Resaltó que el objetivo primordial es que la sociedad se convierta en un órgano de apoyo para el gobierno, y que a través del establecimiento de dicha prerrogativa a favor de los ciudadanos se actúe en conjunto y lograr que la democracia participativa y la representativa se complementen mutuamente, respetando ambas la libertad y el pluralismo. Fue remitida a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS

Para que ninguna persona, por motivos de su orientación o preferencia sexual, sea expuesta a violencia física o moral por motivos de odio u homofobia, sancionando penalmente estos actos de intolerancia, la Diputada Mary Telma Guajardo Villareal (PRD) planteó reformas al Código Penal Federal. 

Lo que se propone, resaltó, es adicionar el Título Vigésimo, “Delitos contra la dignidad de las personas”, con el fin de tipificar como delito la discriminación por razones de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, origen étnico o nacional, opinión, idioma, religión, ideología, preferencia sexual, color de piel, condición social o económica, trabajo o profesión, discapacidad o estado de salud. 

Agregó que en caso de que estas conductas sean cometidas por servidores públicos, se busca, además de la pena de prisión, que se le impongan la destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier encargo, empleo o comisión públicos. Se canalizó a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
TURISMO ALTERNATIVO
El Diputado Armando Ríos Piter (PRD) presentó una iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, para considerar al turismo alternativo como el que da énfasis al contacto y entendimiento entre las comunidades receptoras y el turista, así como con el medio ambiente; y como uno que es consistente con los valores naturales, sociales y comunitarios, que propicia una relación positiva entre locales y turistas. 

Mencionó que con el turismo alternativo la protección del medio ambiente se convierte de manera automática en pilar del desarrollo; corrige la expansión masiva y desarticulada de algunos centros turísticos y sus impactos negativos sobre el medio ambiente, y se vincula de manera importante con otros sectores como la agricultura, educación, tradición y demás de la economía local. Se turnó a la Comisión de Turismo.
REFORMAS PARA IMPEDIR QUE CENTROS DE JUEGO Y APUESTAS OPEREN SIN PERMISO

Es necesario regular el juego en México bajo un marco legal moderno, transparente y con reglas claras que den certidumbre jurídica a los jugadores y apostadores impidiendo la corrupción e impunidad en este sector, establece una iniciativa de reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, del Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Diputada Lizbeth García Coronado (PRD). 

El documento enviado a las comisiones de Gobernación y de Justicia, señala que se debe aplicar mano dura contra la impunidad de los establecimientos y juegos ilegales, pues México vive una creciente ola de violencia y actividades de delincuencia organizada, cuyas ganancias son multimillonarias y buscan la forma de entrar al sistema financiero para volverlas "legítimas". 

Los cambios propuestos al artículo 400 del Código Penal Federal, prevén operaciones con recursos de procedencia ilícita, y señala que una de las obligaciones para los permisionarios es denunciar cualquier conducta o práctica de los usuarios que pueda relacionarse con la delincuencia organizada. 

En los artículos 258 y 259 del Código Penal Federal se plantea disponer prisión de cinco a 15 años y de mil a siete mil días multas a las personas que incurran en este delito. En el artículo 259, se busca la aplicación de pena corporal de cinco a 15 años y de 50 a 700 días de multa a quienes alquilen a sabiendas un local para juegos prohibidos, o con apuestas, o para efectuar sorteos sin permiso de la Secretaría de Gobernación; a los jugadores y espectadores que asistan a un local en donde se juegue en forma ilícita. 
NIÑOS EN EXTREMA VULNERABILIDAD

A fin de proteger los derechos de los niños en extrema vulnerabilidad, la Diputada Mary Telma Guajardo Villarreal (PRD) presentó reformas a la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Explicó que se propone establecer el principio de máxima protección de la niñez vulnerable; los derechos de prioridad de este grupo vulnerable; un programa nacional a favor de la niñez en condiciones de extrema vulnerabilidad para articular con la concurrencia de los sectores público, privado y social, un sistema de protección y apoyo integral que les permita vivir con dignidad. 

Asimismo, establecer la obligación de protección de los niños y niñas de la calle con programas de integración social financiados con esquemas cooperativos a nivel federal, estatal y municipal. 
USAR EL DIÁLOGO Y NO LA FUERZA PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO MINERO EN CANANEA
El Pleno de la Cámara de Diputados hizo un llamado al Ejecutivo federal para que revise la pertinencia de mantener el otorgamiento de la concesión sobre la mina de Cananea en el estado de Sonora, a la empresa Industrial Minera México, subsidiaria del Grupo México, dada su persistente negativa a resolver la huelga que sostienen los trabajadores de esta mina a través de las vías del diálogo y la negociación. 

Asimismo, se evite el uso de la fuerza pública contra el movimiento de huelga que mantienen los trabajadores mineros de Cananea y a que fortalezcan y haga uso en todo momento de las vías del diálogo y la negociación para lograr una solución integral a este problema. 

Al avalar el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, el Pleno también solicitó al Ejecutivo federal que considere que los esfuerzos de diálogo, negociación y solución al conflicto minero de Cananea, Sonora, así como los que existen en las minas de Sombrerete, Zacatecas y Taxco, Guerrero sean encabezados por el secretario de Gobernación. 

Instrumente mecanismos para la inmediata solución legal, integral y justa de los conflictos de huelga de los mineros de Cananea, Sonora; Sombrerete, Zacatecas y Taxco, Guerrero, en el marco del respeto a los derechos a la autonomía sindical, huelga, contratación colectiva, seguridad e higiene y demás derechos laborales. 

Además, garantice de manera total, plena y absoluta el ejercicio de los derechos y el respeto de las garantías individuales de quienes participaron y participan en el movimiento sindical de las huelgas mineras referidas en esta proposición. 

También se hizo un llamado al Ejecutivo federal, así como a los titulares de los ejecutivos estatales de Sonora, Guerrero y Zacatecas, y a los trabajadores del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana y a la empresa del Grupo Industrial Minera México, para que en un plazo no mayor de 30 días establezcan una mesa de negociación y construcción de acuerdos para que por la vía del diálogo y los consensos se pueda avanzar sustancialmente en la solución integral de los conflictos mineros.
NOMBRAN A DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE SE INTEGRARÁN A LA COMISIÓN PERMANENTE
Con 327 votos a favor, 9 en contra y 4 abstenciones se aprobó la lista de diputadas y diputados que integrarán la Comisión Permanente del Congreso de la Unión misma que funcionará durante el Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXI Legislatura. 

Los Diputados titulares del PRI serán: Francisco Rojas Gutiérrez, Jorge Carlos Ramírez Marín, César Augusto Santiago Ramírez, David Penchyna Grub, Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Alfredo Villegas Arreola, Silvio Lagos Galindo y Manuel Cadena Morales. 

Del PAN, Francisco Javier Ramírez Acuña, Carlos Alberto Pérez Cuevas, Javier Corral Jurado, Mario Alberto Becerra Pocoroba y Óscar Saúl Castillo Andrade. 

Por el PRD, Agustín Guerrero Castillo, Guadalupe Acosta Naranjo y Juan Carlos López Fernández. Así como, Pablo Escudero Morales (PVEM) y Óscar González Yáñez (PT). 

En tanto, los Legisladores sustitutos por el PRI son: Beatriz Paredes Rangel, Cruz López Aguilar, Luis Videgaray Caso, Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez, José Ricardo López Pescador, David Hernández Pérez y Luis Carlos Campos Villegas. 

Por Acción Nacional, Ignacio Téllez González, Josefina Vázquez Mota, José Luis Ovando Patrón, Gabriela Cuevas Barron y Leonardo Arturo Guillén Medina. 

Del PRD, Avelino Méndez Rangel, Carlos Torres Piña y Armando Ríos Píter; por el PVEM, Juan José Guerra Abud; del PT, Mario Alberto Di Costanzo Armenta. 
NO EXISTEN ELEMENTOS PARA APROBAR LA CUENTA PÚBLICA 2007

Con la adición del artículo 2 BIS para suscribir que no existen elementos suficientes para aprobar la Cuenta Pública 2007, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló el dictamen con proyecto de decreto relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal Correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007. 

La votación en lo general fue de 264 votos a favor, 129 en contra y tres abstenciones; mientras que con una votación particular de 275 votos a favor, 101 en contra y cero abstenciones se aprobó la adición de dicho artículo en el proyecto de decreto. 

Al hacer la propuesta de adición, el diputado Luis Videgaray Caso (PRI), presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, explicó que “en virtud de que la Cámara de Diputados conoció los resultados de la gestión financiera de la Hacienda Pública Federal y comprobado que éstos no se ajustaron a los criterios señalados en el presupuesto, ni se cumplieron los objetivos contenidos en los programas, revisados por la Auditoría Superior de la Federación, no existen elementos suficientes para aprobar el ejercicio del gasto público objeto del presente decreto”. 

Previamente, fundamentó el dictamen de la Comisión y afirmó que “muestra el deficiente ejercicio del gasto público federal en el primer año de esta administración”. 

“El cúmulo de observaciones, con toda claridad, desaprueba la gestión financiera del gobierno de Felipe Calderón en su primer año de ejercicio, por ineficiencia en la ejecución de los programas asistenciales, falta de claridad en los programas de beneficiarios, poca transparencia y subejercicios recurrentes”. 

A este respecto, mencionó que hubo prácticas de dilación del gasto, mediante la canalización de los subejercicios a fondos y fideicomisos por más de 84 mil millones de pesos, con el propósito de utilizarlos posteriormente para fines distintos a los aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

Indicó que el dictamen tiene fundamento puntual la Cuenta Pública de 2007 y el informe de la Auditoría Superior de la Federación, en donde se reporta la realización de 962 auditorías, detectó 952 incumplimientos a diversos principios de contabilidad gubernamental; determinó nueve mil 557 observaciones y promovió 10 mil 873 acciones. “Las cuantificaciones monetarias de estos incumplimientos ascienden a 60 mil 723 millones de pesos”. 

Aclaró que éste es un dictamen de crítica fundamentada, “no tiene calificativos estridentes; los juicios se hacen a partir de datos, hechos conocidos y fundamentados”. 

El documento, dijo, que presenta instrucciones puntuales a la Auditoría Superior de la Federación y exhortos y recomendaciones a los tres órdenes de gobierno es una herramienta que contribuirá al aprendizaje institucional de la Cámara de Diputados. 

“México no merece ni tiene por qué repetir el pasado reciente de una aplicación ineficaz, poco transparente, discrecional del gasto público federal”, advirtió. 

Solicitó el apoyo de los grupos parlamentarios para este dictamen “que, tras el cúmulo de observaciones y de manera fundamentada sin estridencias, sin calificativos no fundados, propone desaprobar la gestión financiera del primer año de gobierno de Felipe Calderón”, puntualizó. 

PRI 

El Diputado David Penchyna Grub mencionó que un voto favorable al dictamen significa que la Cámara de Diputados hace suyos los resultados del auditor en la Cuenta Pública 2007, ya que votarlo así significa que se reprueba la gestión financiera de ese año, así como la capacidad del gobierno para cumplir las metas, objetivos y programas. 

Añadió que se ejercieron mal los recursos: “El gobierno del presidente Calderón no distingue la discrecionalidad en la transferencia de los recursos a las delegaciones, entidades federativas y municipios y en algunos casos hay ausencia de elementos técnicos para priorizar el gasto”. 

Lo importante de esta Cuenta Pública, añadió, radica en que permitirá tomar mejores decisiones en la facultad exclusiva de hacer el presupuesto cada año. “Es momento de reivindicar y fortalecer esta importante facultad de la Cámara, de cumplir con el espíritu y el texto de la Constitución y de revisar la gestión gubernamental en el gasto público”. 

PAN 

El Diputado Felipe de Jesús Rangel Vargas anunció el voto de su partido en contra, dado el proceso en que se elaboró el dictamen y el contenido del mismo, “pues sólo cuenta con la aprobación de un sólo grupo parlamentario”. 

Recordó que el 23 de abril, se presentaron 363 observaciones y propuestas para incorporarlas al cuerpo del dictamen, “las cuales fueron ignoradas en la Comisión; en ese sentido, consideramos que se ha actuado con parcialidad, autoritarismo y de manera tendenciosa”. 

Del mismo partido, el Diputado Francisco Javier Orduño Valdez resaltó que en el documento se establecen disposiciones confusas y tendenciosas que intentan confundir, ya que lo único que se intenta dar a entender es que los entes auditados y la ASF no cumplieron con sus responsabilidades legales al informar del avance y la aclaración de las observaciones. 

PRD 

El Diputado Rigoberto Salgado Vázquez denunció que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública fue excluyente, ya que no se respetó los grupos de trabajo, no discutió el dictamen y el resultado es confuso, inexacto y obsequioso con el Gobierno federal. 

Consideró que el dictamen no refleja con claridad la información relevante desprendida de las auditorías realizadas por la ASF; no se define correctamente el criterio utilizado para la realización de las mismas para la federación, estados y municipios. 

En conclusión, dijo, el dictamen contiene información confusa y el cúmulo de defectos hace recomendable desecharlo y crear un auténtico grupo de trabajo que elabore uno ágil y con sentido, no sólo para la Cuenta 2007, sino para los ejercicios del 2003 al 2006 y eliminar rezagos. 
APRUEBAN DICTAMEN DE LEY FEDERAL DE COMPETENCIA

Habrá sanciones económicas y penales por propiciar o ejercer prácticas monopólicas 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general con 386 votos a favor, 15 en contra y 2 abstenciones, el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal De Justicia Fiscal y Administrativa. 

Las reformas facultan a la Comisión Federal de Competencia a realizar visitas de verificación a las empresas, detallando las reglas a la que deberán sujetarse y para ordenar la ejecución de medidas cautelares, consistentes en la suspensión de los actos constitutivos de una probable práctica monopólica. 

Asimismo, establecen sanciones equivalentes a 175 mil veces el salario mínimo por declarar falsamente o haber entregado información falsa hasta una multa del 10 por ciento de los ingresos del agente económico, por incurrir en práctica monopólica absoluta. 

Plantean sanción económica por el equivalente a 200 mil veces el salario mínimo a quienes participen directamente en prácticas monopólicas o concentraciones prohibidas en representación o por cuenta y orden de personas morales y hasta 180 mil salarios mínimos a quienes coadyuven, propicien, induzcan o participen en la comisión de prácticas monopólicas, concentraciones prohibidas o demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

También, sienta castigos que van de 3 a 10 años de prisión a quien incurra en prácticas monopólicas. 

Se aclaran los programas de inmunidad y reducción de sanciones a fin de que, en el caso de prácticas monopólicas relativas o concentraciones prohibidas, los agentes puedan acercarse a la Comisión con el compromiso de restaurar el proceso de libre concurrencia, recibiendo una sanción menor o, en el caso de prácticas monopólicas absolutas, cualquier persona que haya participado, coadyuvado, inducido o propiciado una, pueda reconocerla ante la Comisión con el beneficio de no ser sancionado. 
APRUEBAN DICTAMEN PARA REFORMAR LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Con 363 votos a favor, cero en contra y 2 abstenciones, se aprobó un dictamen a la minuta que reforma la Ley General de Educación, a fin de establecer que la enseñanza que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial deberá propiciar la cultura de la legalidad, el ejercicio responsable de la sexualidad, la prevención del cambio climático y los elementos básicos de protección civil.

De las atribuciones de la autoridad educativa federal estará el regular, coordinar y operar un padrón nacional de alumnos, docentes, instituciones y centros escolares, y un registro nacional de emisión, validación e inscripción de documentos académicos.

El dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos busca establecer un Sistema Nacional de Información en la materia, toda vez que establece de manera clara funciones operativas que –en el marco de la federalización educativa- competen a las autoridades educativas estatales.

Se plantea que las autoridades locales podrán suscribir convenios de colaboración con instituciones de educación superior nacionales o del extranjero para ampliar las opciones de formación, actualización y superación docente.

Las autoridades educativas, añade el documento, proporcionarán los medios que le permitan realizar eficazmente su labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento, debido a que se agregan elementos respecto al papel del maestro en el proceso educativo y se precisan responsabilidades del Estado en materia educativa.

Respecto a la propuesta de introducir la enseñanza de un segundo idioma en los niveles y modalidades educativas, la Comisión no lo consideró viable, ya que significaría una nueva obligación que el Estado debería cumplir para todos los individuos, por lo menos en lo que a educación preescolar y primaria se refiere.

Se menciona que dadas las características actuales del sistema educativo, tal objetivo parece poco viable en el corto y mediano plazos.

La propuesta de reformar al artículo 27, relativa a fortalecer las fuentes de financiamiento a la tarea educativa y destinar recursos presupuestarios crecientes, en términos reales, para la educación pública, no se consideró procedente.

Debido a que podría convertirse en la base que ofrezca sustento legal a la práctica de establecer cuotas en los planteles escolares y, más aún, a la de condicionar los servicios educativos de carácter público. “La medida puede también contribuir a profundizar la inequidad en la educación, además de que sería necesario establecer nuevas reglas que aseguraran transparencia en el manejo de los recursos y mecanismos para la rendición de cuentas”.

En lo particular, se validó con unanimidad de 350 votos y en términos del dictamen, la fracción 10 del artículo 7, toda vez de que la diputada Mary Telma Guajardo Villarreal (PRD) retiró la propuesta de modificación.

Se mandó al Senado de la República para efectos de inciso e) del artículo 72 constitucional.
PENSIÓN A TRABAJADORES
Más adelante, se turnaron a comisiones las siguientes iniciativas: una del Diputado Emilio Serrano Jiménez (PRD), que pretende reformar la Ley del Seguro Social, a fin de que a las personas que han cumplido con el número de semanas cotizadas necesarias para que se les otorgue una pensión, pero han sido dados de baja antes de cumplir la edad exigida para recibir ésta, se les autorice el pago directo de las cotizaciones faltantes. 
MODIFICAR EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL
Asimismo, se canalizó una iniciativa de la Diputada María Araceli Vázquez Camacho (PRD) que plantea modificar el artículo 27 de la Ley de Coordinación Fiscal, con el objeto de dar solución a la actual distribución del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, al incorporar el factor de marginación de la población en dicha ley. 
REFORMAR CONSTITUCIÓN Y LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
Asimismo, se turnó una iniciativa del Diputado Emiliano Velázquez Esquivel (PRD), que busca reformar diversos artículos de la Constitución y de Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con el objeto de que las autoridades que aplican la ley, también como cualquier otro gobernado en el país, tenga derecho al pleno goce de las garantías individuales consignadas en la Carta Magna
LEY FEDERAL PARA ERRADICAR DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

En tanto, se canalizó la iniciativa de la Diputada Florentina Rosario Morales (PRD) la cual propone crear Ley Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Desaparición Forzada de Personas, con el fin de hacer frente a esta problemática en el país. 
MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
Se conoció una iniciativa de la Diputada María Araceli Vázquez Camacho (PRD), para modificar el artículo 4 de la Constitución para reconocer al cambio climático como un asunto de seguridad nacional. Se propone establecer que el Estado tiene la obligación de establecer políticas, estrategias y acciones transversales para la adaptación y mitigación del cambio climático. 

Se busca impulsar que la Constitución asuma los vínculos de los derechos humanos y el medio ambiente y reconozca al cambio climático como un asunto de seguridad nacional. Rezago legislativo 
QUE LA CNDH PRESENTE DENUNCIAS ANTE EL MP EN NOMBRE DE QUEJOSOS

El Diputado Martín García Avilés (PRD) presentó una iniciativa que busca reformar la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a fin de que la propia Comisión, cuando advierta la realización de un delito derivado de una queja presentada por un particular, proceda de oficio y a nombre del quejoso a presentar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público. 

Explicó que la denuncia se llevará a cabo independientemente que el sujeto activo del delito sea un servidor público o no. Asimismo deberá ser presentada por escrito y con estricto apego a derecho. 

“Máxime tratándose de personas que pertenezcan a un sector considerado como grupo vulnerable, como son, menores de edad, indígenas, incapaces, de evidente escasos recursos económicos y culturales o que por su ignorancia del tema no estén conscientes de que han sido víctimas de un delito o bien desconozcan la competencia de la autoridad”. 
REDUCIR EL TAMAÑO DE LOS GRUPOS A 25 ALUMNOS MEJORARÁ CALIDAD EDUCATIVA
El bajo aprovechamiento escolar está asociado a las cargas excesivas de trabajo de los maestros, que en muchos casos se refleja en el incremento del número de alumnos por docente señaló el Diputado Rodolfo Lara Lagunas (PRD) al presentar una iniciativa que reforma el primer párrafo del artículo 22 de la Ley General de Educación. 

En la sesión del Pleno, el legislador explicó que las reformas buscan que las autoridades educativas, en sus respectivas competencias, revisen permanentemente las disposiciones, los trámites y procedimientos, con objeto de reducir el número de alumnos por cada maestro. 

De esa manera, dijo, se pretende alcanzar más horas efectivas de clases, reducir el tamaño de los grupos a 25 alumnos como máximo y 15 como mínimo y, en general, de lograr la prestación del servicio educativo de manera más eficiente. Se turnó a la Comisión de Educación Pública. 
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